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Resumen: 
EL TRIBUNAL PENAL DE DESAMPARADOS DICTÓ 63 AÑOS DE CÁRCEL PARA LOS CINCO
SECUESTRADORES DE UN EMPRESARIO Y UN AMIGO EN ABRIL DE 2012. LOS IMPUTADOS FINGIERON
SER AGENTES DEL OIJ PARA INTERCEPTARLOS EN LA ENTRADA DE LOS GUIDO, DESAMPARADOS,
AMBOS FUERON AMENAZADOS CON ARMA DE FUEGO, REDUCIDOS A LA IMPOTENCIA, OBLIGADOS A
ABORDAR OTRO AUTOMOTOR Y A CUMPLIR LAS REGLAS QUE LA BANDA IMPONÍAN. A LAS VÍCTIMAS
LAS MANTUVIERON EN CAUTIVERIO EN UNA VIVIENDA DE TIBÁS Y FUERON LIBERADOS DOS DÍAS
DESPUÉS SOBRE LA RUTA 32, CARRETERA A GUÁPILES. DURANTE ESOS DÍAS FUERON OBJETO DE
CONSTANTES AMENAZAS DE MUERTE SI SU FAMILIA NO COLABORABA, PERMANECIERON
AMARRADOS DE PIES Y MANOS, VENDADOS Y AMORDAZADOS.
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